
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1351/00 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-: RATIFICASE el convenio de fecha catorce de Abril de 2000 

que forma parte integrante de la presente como Anexo I suscripto entre 

el Departamento Ejecutivo y los Sres. artistas Marcos Darío Tomatis, 

DNI 27.385.165, Patricia Elizabeth Mac Dougall, DNI 14.693.276, José 

Aníbal Medina, DNI 6.357.937, Daniel Oscar Castelló, LE 3.081.736, 

Héctor Fidel Pelliza DNI 3.079.204 y Hernán Dompé, DNI 4.545.612.- 

 

Art. 2°.-: Los gastos que demande el cumplimiento de los presentes serán 

imputados a las partidas N° 07.01.03.10- Gastos de Imprenta y 

Reproducción - Anexo Dirección de Cultura.- 

 

Art. 3°.-: Los ingresos provenientes de la presente serán imputados 

a la partida N° 4.1.2.06.02- Ingresos varios de Cultura - Anexo 

Dirección de Cultura.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 24 días del mes de mayo de 2000.- 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ           MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC. C.D.                  PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 077/00-PROMULGASE la Ordenanza N° 1351/00, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 24 de mayo de 2000.- 

 

Capilla del Monte, 26 de Mayo de 2000.- 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  



CONVENIO 

 

En la localidad de Capilla del Monte a los catorce días del mes de Abril 

del año dos mil se reúnen la Municipalidad de Capilla del Monte 

representada por el Sr. CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO, con domicilio en 

calle Sarmiento N° 318, por una parte y los Sres. Marcos Daría Tomatis, 

DNI 27.385.165, Patricia Elizabeth Mac Dougall DNI 14.693.276, José 

Anibal Medina, DNI 6.357.937, Daniel Oscar Castelló LE. 3.081.736, 

Héctor Fidel Pelliza, DNI 3.079.204, Hernán Dompé DNI 4.545.612 todos 

con domicilio en calle Misiones 634, de esta localidad, acuerdan en 

celebrar el presente convenio que se regirá por las siguientes 

cláusulas a saber. 

PRIMERA: Los Sres. Tomatis, Mac Dougall, Medina, Castelló, Pelliza y 

Dompé, artistas capillenses con reconocida trayectoria en esta 

localidad y fuera de ella, convienen con la Municipalidad de Capilla 

del Monte en realizar el emprendimiento de ARTEPOSTALES y que consiste 

en ceder los derechos de sus obras para reproducir fotografías de obras 

de su autoría, para hacer conocer las mismas en nuestra localidad y 

fuera de ella.- 

SEGUNDA: Queda establecido entre las partes que los Sres. Tomatis, Mac  

Dougall, Medina, Castelló, Pelliza y Dompé, percibirán por parte de 

la Municipalidad en concepto de ganancias el equivalente al 30% del 

valor total estipulado para cada una de ellas, el que será liquidado 

una vez al mes entre los días 5 al 10.- 

TERCERA: Que del ingreso proveniente de la venta de las Arte postales 

serán imputados a la partida Ingresos Varios N° 4.1.06.02 Anexo 

Dirección de Cultura.- 

CUARTA: Que todos los gastos que demande el cumplimiento del objeto 

del presente convenio serán imputados a la partida Gastos de Imprenta 

y Reproducción N° 07.01.03.10 Anexo Dirección de Cultura.- 

QUINTA: Queda pactado que la primera partida de Arte Postales a imprimir 

será de un total de seis mil impresiones debiendo en un futuro prestar 

conformidad para un nuevo tiraje de las mismas. Que el precio de venta 

queda acordado en la suma de Pesos uno ($ 1,00) 

SEXTA: Que la Municipalidad de Capilla del Monte a través de la 

Dirección de Cultura se reserva la elección de los motivos de las 

postales en un todo de acuerdo con el autor de la obra.- 

SEPTIMA: Las partes renuncian al fuero Federal y a cualquier otro de 

excepción que pudiera corresponder, sometiéndose libre y 

voluntariamente a los Tribunales ordinarios de la ciudad de Cosquín- 

Cba., fijando domicilios en los indicados ut supra.- 

OCTAVA: En prueba de conformidad las partes suscriben tres ejemplares 

de un mismo tenor en lugar y fecha determinados más arriba.- 

 

 


